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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARIA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARtA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NRO: RS - 6910 DE 2021 FECHA: 21/12/2021 

TIPO DE MUTACIÓN: DE 	TERCERA 

EL SUBSECRETARIO DE CATASTRO, EN USÓ DE SUS FACULTADES lEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 3' DE LA LEY 14 DE 1983, EL PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 

1955 DE 2019, EL ARTÍCULO 2.2.2.1.4 DEL DECRETO REGLAMENTARIO 148 DE 2020, LAS RESOLUCIONES 389 Y 509 DE 2020 Y LA RESOLUCIÓN 1149 DE 2021, EXPEDIDAS POR EL INSTITUTO GEOGRAFICO 

#AGUSTtN CODAZZI" 	(IGAC) , ASÍ COMO EN LOS LITERALES A. Y B. DEL ARTÍCULO 98 DEL DECRETO MUNICIPAL 0911 DE 2015 Y EN 0OS NUMERALES 1 Y 2 DEL ARTÍCULO 347 DEL DECRETO MUNICIPAL 883 

DE 2015, MODIFICADOS POR EL ARTÍCULO 2' DEL ACUERDO MUNICIPAL 033 DE 2021 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES, Y 

CONSIDERANDO 

1. QUE EL CATASTRO ES EL INVENTARIO O CENSO, DEBIDAMENTE ACTUALIZADO Y CLASIFICADO, DE LOS BIENES INMUEBLES PERTENECIENTES AL ESTADO Y A LOS PARTICULARES CON EL OBJETO DE LOGRAR 

SU CORRECTA IDENTIFICACIÓN FÍSICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA. 

QUE PARA ATENDER EL FICHO RADICADO NÚMERO 202010316847 DEL 10 DE NOVIEMABE DE 2020, SE VISITÓ EL PREDIO UBICADO EN LA CL 48 CC 102 71, GENERÁNDOSE EL INFORME TÉCNICO (ITO) DE LA 

UNIDAD DE CARTOGRAFÍA NÚMERO 8334 DEL 14 DE DICIEMPRE DE 2021, DONDE SE INFORMA LO SIGUIENTE: 

- MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA 755 DEL 25 DE JULIO DE 2019 DE LA NOTARÍA 31 DE MEDELLÍN, SE LLEVA A ClARO LA CANCELACIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL QUE SE ENCONTRABA 

INSCRITO BAJO LAS MATRÍCULAS INMOBILIARIAS 1000333 Y 1000334; RECOBRANDO VIGENCIA JURÍDICA LA MATRÍCULA INMOBILIARIA DE MAYOR EXTENSIÓN 975411. POSTERIORMENTE, MEDIANTE LA MISMA 

ESCRITURA PÚBLICA, SE DA CUMPLIMIENTO A LA CONSTITUCIÓN DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL, EN DONDE LA MATRÍCULA INMOBILIARIA 979411 SE CANCELA Y SE GENERAN LAS MATRÍCULAS 

INMOBILIARIAS DE LA 1390222 A LA 1390224. 

- LOS DATOS DEL ÁREA DE LOTE Y EL ÁREA TOTAL CONSTRUIDA SON TOMADOS DE LA BASE DE DATOS CATASTRAL. LAS ÁREAS PRIVADAS CONSTRUIDAS DE CADA UNIDAD PREDIAL Y LA TIPOLOGÍA 

CONSTRUCTIVA SON TOMADOS DE LA VISITA DE CAMPO, EL PORCENTAJE DE COPROPIEDAD Y LA INFORMACIÓN JURÍDICA SE TOMA DE LA ESCRITURA PÚBLICA. LA  NOMENCLATURA ES TOMADA DEL 14C-1930 DE 

2019. 

- CON RELACIÓN A LA IMSCRIPCIÓN CATASTRAL DE LAS ÁREAS DE LOS PREDIOS, EL ARTICULO 3 DE LA RESOLUCIÓN NO. 006 DE 2019, EXPEDIDA POR LA SUBSECRETARÍA DE CATASTRO PRECEPTÚA QUE: 

"EN LA PRESENTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LAS ÁREAS ASOCIADAS A LOS PREDIOS: CONSTRUIDA, Y DE TERRENO Y SUS POSIBLES SUBCLASIFICACIONES, SOLO SE TENDRÁN EN CUENTA VALORES ENTEROS 

APLICANDO EL PROCESO DE REDONDEO DE LAS CIFRAS DECIMALES, DE TAL MANERA QUE SE APROXIMARÁN POR EXCESO O POR DEFECTO AL ENTERO MÁS PRÓXIMO" - 

3. QUE DENTRO DE LAS LABORES CATASTRALES REALIZADAS, SE HACE NECESARIO INTRODUCIR MODIFICACIONES 	A LA BASE DE DATOS CATASTRAL TAL Y COMO SE ORDENA A CONTINUACIÓN. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1: INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CATASTRAL LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:  

PROPIETARIOS 

NOMURE 	 CÉDULA/MIT 	CÓDIGO 	5 DERECHO 	RELACIÓN 	 DIR COBRO 

ç7) MARIA ELENA HERRERA PARRA 	32441165 	9300005089 	100,000 	USUFRUCTUARIO 	CL 	048 CC 	102 	071 00000 

DAVID ALEJANDRO PARRA NEJIA 	1017255992 	9551086714 	100,000 	NUDO PROPIETARIO 	CL 	048 CC 	102 	071 00000 

DIANA MABEL MEJIA DUQUE 	42685385 	3491851000 	100,000 	NUDO PROPIETARIO 	CL 	048 CC 	102 	073 00201 

RICARDO LEON PARRA HERRERA 	98545812 	9530232020 	100,000 	USUFRUCTUARIO 	CL 	048 CC 	102 5 054 00201 

SERGIO ANDRES PARRA HERRERA 	71797725 	9530079612 	100,000 	ÚNICO 	 CL 	048 CC 	102 	073 00301 

ci .  
DATOS GENERALES DEL PREDIO 
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MUNICIPIO DE MEDELLÍN 

SECRETARIA DE GESTION Y CONTROL TERRITORIAL 

SUBSECRETARIA DE CATASTRO 

RESOLUCION 	NRO: RS - 6910 DE 2021 FECHA: 	21/12/2021 

COMUNA: 13 	SAN JAVIER 0000455 	APEAS: TDTAL LOTE: 130,00 ZONA GEDECOMOMICA: 

BARRIO: 019 - EL SOCORRO TOTAL CONSTRUIDA: 348,00 

MANZANA: 6 TOTAL COMÚN: 14,00 

CEDULA CATASTRAL: 29 

PREDIOS INCLUIDOS EN ESTA RESOLUCION 

MATRICULA 	DIRECCION USO TIPO 	PTJE O DSNGL A PRIVADA 	OTRAS APEAS AVALUO LOTE 	AVALUO CONSTRUCCION AVALUO TOTAL 

1390222 CL 	048 CC 	102 	071 00000 10 037 	042 34,870 127,00 	0,00 7.636.000 39.039.000 46.675.000 

1390223 CL 	048 CC 	102 	073 0201 01 030 	036 33,100 110,00 	12,00 7.248.000 26.860.000 34.108.000 

1390224 CL 	048 CC 	102 	073 0301 01 030 	036 32,030 97,00 	0,00 7.014.000 22.855.000 29.869.000 

TOTALES 21.898.000 88.754 005 110.652 130 

ARTÍCULO 2: LOS AVALÚOS CATASTRALES TENDRÁN VIGENCIA FISCAL A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2022, INCREMENTA000 EN EL P'PCENAAL QTTE ESTABLE7 A 

EL GOBIERNO NACIONAL O ESTA SUBSECRETARIA PARA LA MISMA VIGENCIA O EL QUE FIJARE UN PROCESO DE ACTUALIZACION 	AOASTRAL. 

ARTICULO 4: CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN LOS RECURSOS DE REPOSICION ARTE EL SUBSECRETARIO LE ALASP 	:1, LE A 	INENFR'OA D.5E LA 

ANTE EL SEÑOR SECRETARIO DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL: DE UNO U OTRO RECURSO HADE HACERSE USO POR ESCRITO, EN DILIGEN"IA LE O ALFACI O 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) OlAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO O AL RETIRO DEL AVISO, SEO::': •A 111O. 	O -' :,DOUNNT 'O 

LOS ARTÍCULOS 74, 76 Y 77 DE LA LEY 1437 DE 2011 (CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO) 

ARTICULO 5: NOTIFIQUESE A TODOS LOS INTERVINIENTES oN Y.:. PS", 'OTE AOL  

reo 	Castro 

Elaboro: WILLIAM PATRICIO DE LA CRUZ GA 
	

Revisó: NIDIA ESNERAILA MOROM OLIS 
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